
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de diligencia de embargo de
bienes inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurí-
dicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible
notificar por causas no imputables a este Servicio de
Recaudación, para que comparezcan en la oficina del
Servicio de Recaudación, sita en la calle República
Argentina, número 5, en Castro Urdiales.

En virtud de lo anterior, dispongo, que los deudores o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales,  conta-

dos desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de 9:00 a
14:00 horas, para notificarles por comparecencia los actos
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Diligencia de embargo de bienes
inmuebles a cónyuge de deudor a la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Apellido y nombre o razón social: Izaskun Landa Bilbao.
N.I.F.: 16037713 C.

Castro Urdiales, 22 de febrero de 2007.–El responsable
de oficina, Juan M. Álvarez Gómez.
07/3337
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de recargo y providencia de apremio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de diciembre), no
siendo posible la notificación por causas no imputables a esta Administración, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados lo siguiente:

Según lo establecido en el artículo 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no habiendo sido satis-
fecha la deuda referenciada en el plazo voluntario de ingreso, el jefe del Servicio de Recaudación dictó la siguiente provi-
dencia de apremio: “En función de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, y lo regulado en el artículo 28
de dicha norma legal, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo de apremio reducido del 10%, que deberá ingre-
sarse junto con la deuda no satisfecha en período voluntario antes de la finalización del plazo señalado a continuación.”

Plazos de ingreso: Las providencias notificadas por medio del Boletín Oficial de Cantabria en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Lugar de ingreso: En la oficina del Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria, calle República Argentina,
número 5, de Castro Urdiales, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Costas: En el caso de producirse costas en el procedimiento administrativo de apremio, la Administración repercutirá su
importe al deudor según lo establecido en el artículo 169 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Recursos y motivos de impugnación:
Recursos: De reposición, ante el jefe del Servicio de Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional de Cantabria, o en caso de ingresos de derecho público del Gobierno de Cantabria y de su
Administración Institucional ante la Junta Económico-Administrativa del Gobierno de Cantabria, sin que puedan interpo-
nerse ambos.

El plazo para interponer recurso de reposición o reclamación económico-administrativa es de un mes contado a partir del
día siguiente de la fecha de notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 223 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Motivos de impugnación: Contra la providencia de apremio solo serán admisibles los siguientes motivos de oposición
(artículo 167.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria):

- Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
- Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del pro-

cedimiento de recaudación.
- Falta de notificación de la liquidación.
- Anulación de la liquidación.
- Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o la deuda apre-

miada.

Suspensión: El procedimiento administrativo de apremio sólo podrá suspenderse, aun cuando se haya interpuesto
recurso o reclamación, mediante la solicitud expresa de suspensión del mismo en los términos y condiciones señalados en
el artículo 165 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

La interposición de recurso de reposición o reclamación económico-administrativa contra la providencia de apremio no
suspenderá el pago de la misma.

Aplazamientos o fraccionamientos: Las deudas podrán aplazarse o fraccionarse en función de lo establecido en el artículo
65 de la Ley 58/2003, General Tributaria, previa solicitud del obligado al pago cuando su situación económico-financiera le
impida de forma transitoria efectuar el ingreso de la deuda en los plazos establecidos. La presentación de solicitudes de apla-
zamiento o fraccionamiento se efectuará ante el Servicio de Recaudación o en cualquiera de sus Oficinas de Recaudación.

Castro Urdiales, 21 de febrero de 2007.–El responsable de Oficina, Juan Manuel Álvarez Gómez.


